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Dr. Guillermo Bautista Pérez 
-* ABOGADO 

Quito, 27 de marzo del 2008. 

       
     Señor. 2 b MAR 2008 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS a 
Presente. FO ¿Gh00 

Registro de Sociedades 

  

De mi Consideración. Incessppso AL sis bemá 

o Zire z- oR 

Una vez que se ha dado cumplimiento con el trámite respectivo de cesión de 
participaciones de la compañía “TRANSPORTE PESADO Y COURIER 
GALOCOURIER COMPANIA LIMITADA”, hacemos llegar a la 
Superintendencia de Compañías una copia de la respectiva escritura pública, a 
fin de que se sirva dar el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

  

y1.7.794 C.A.P GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA     

  

(63 Superintendencia de 
Ea Corspanñías     

   «4 - ABR, 2008 
A 

4 
Y 
+ 

”...- Subdirección de . - 
Documentación y Archivo 

  

   

    

Dirección: Edif. Parlamento 5to piso. Of. 512. Av. 6 de Diciembre N14-55 y Hnos. Pazmiño. 
Tel. 2903907. e-mail: drbautistaMH hotmail.com



    

ON 

OTORGADA POR: GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; MARTHA 

GUADALUPE RUIZ HARO; y, GALO RENE PAREDES JIMÉNEZ. 

A FAVOR DE: , 

EDDY GEOVANNY : CASTILLO QUEVEDO, EUIS FELIPE: CHÁVEZ, 

NOTARIA DECIMO SEXTA ' Vs 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON pl 

QUITO - ECUADOR 

e 

- (ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO Y COURIER GALOCOURIER 

COMPAÑIA LIMITADA 

JOSÉ RAMÓN" CHICAIZA ULCUANGO, MARCO FEDERICÓ FLORES 

FLORES, CARLOS. .SUAMUSHIG TENELANDA, ÁNGELO GIOVANI 
an, a 

HERNÁNDEZ PATIÑO, JAIME RAMIRO. LEMA GÓMEZ, MARCELA 

CLEOTILOE MANCERO LARA, VICENTE. FERNANDO QUEVEDO 

  

VALVERDE, ÁNGEL * “RODRIGO ' SIGUENCIA E SAÑAY, EDISON 

OSWALDO LAICA VIRACÓCHA: Y, GLORIA, MARIA MONTALUISA 

PILATASÍG 

CUANTIA: 294, oo USD. 

  

q
 

5 
A
A
 
r
l
 

r
a
 

   
IRC. DI3 COPIAS e | 

Escritura No.- Thsx lu Qumanes Viébisos Cast) 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Mchojolitno y Capital de la 
A É 

República del Ecuador hoy cuatro, de. marzo del, dos, mil ocho, ante/mi doctor 

  
GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO, 

comparecen por una parte: los cónyuges "MARTHA' GUAD ALURÉ RUIZ HARO ff | 

y GALO EDMUNDO CRUZ, casados; los cónyuges GAL O RENE PAREDES | f 

JIMÉNEZ y OLGA PIEDAD RUIZ HARO, ca: asados; y, ios cónyuges GALO / / 

EFRAIN PAREDES RUIZ y MARCELA. CLEOTILDE MANCERO LARA; 

casados; y, por otra parte los señores: EDDY GEOVANNY CASTILLO / / / / 

QUEVEDO, casado; LUIS FELIPE CHÁVEZ, soltero; JOSÉ RAMÓN CHICAIZA - / / ' 

ULCUANGO, casado; MARCO FEDERICO FLORES FLORES, casado; CARLOS 

GUAMUSHIG TENELANDA, casado; ÁNGELO GIOVANI HERNÁNDEZ   
a y 

 



ly) 
PATIÑO, casado; JAIME RAMIRO LEMA GÓMEZ, casado; MARCELA 1 

CLEOTILDE MANCERO LARA, casada; “VICENTE FERNANDO QUEVEDO 

VALVERDE, soltero, ÁNGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, casado; 

EDISON OSWALDO LAICA VIRACOCHA, soltero; y, GLORIA MARIA 

MONTALUISA PILATASIG, viuda, todos por sus propios derechos.- Los 

.Comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

hábiles en derecho para obligarse y contratar; a quienes de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura. pública la minuta que me presentan y que transcribo 

integramente a continuación: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura pública 

comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES los señores: MARTHA 

GUADALUPE RUIZ HARO, casada; GALO RENE PAREDES JIMÉNEZ, casado; 

y, GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, casado; por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores: EDDY 

GEOVANNY CASTILLO QUEVEDO, casado; LUIS FELIPE CHÁVEZ, soltero;. 

JOSÉ RAMÓN CHICAIZA ULCUANGO, casado; MARCO FEDERICO FLORES 

FLORES, casado; CARLOS GUAMUSHIG TENELANDA, casado; ÁNGELO 

GIOVANI HERNÁNDEZ PATIÑO, casado; JAIME RAMIRO LEMA GÓMEZ, 

casado; MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, casada; VICENTE 

FERNANDO QUEVEDO VALVERDE, soltero; ÁNGEL RODRIGO SIGUENCIA 

SAÑAY, casado; EDISON OSWALDO LAICA VIRACOCHA, soltero; y, 

GLORIA MARIA MONTALUISA PILATASIG, viuda; todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse como en : 

derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante 

escritura pública celebrada el dieciséis de noviembre del dos mil seis, ante el
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NOTARIA DECIMO SEXTA NÁz 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
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/ doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis de marzo 

de dos mil siete, se constituyó “ TRANSPORTE PESADO Y COURIER 

GALOCOURIER COMPAÑIA LIMITADA ”, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DÓLARES (400,00 USD.) dividido en  cuatrocientas 

(400) participaciones de un dólar cada una (1,00 USD. c/u); con la 

conformación del capital social que en. -la actualidad se encuentra 

íntegramente pagado, como sigue a continuación: UNO m7 MARTHA 

GUADALUPE RUIZ . HARO , propietaria de CIENTO. TREINTA, Y 

TRES (133 participaciones de UN DÓLAR “cada una (1,00 USD. cla) 

DOS .- GALO RENE PAREDES JIMENEZ, propietario de CIENTÓ 

TREINTA Y TRES (133) participaciones de UN ' DÓLAR cada una 

(1,00 USD, c/u) ; y, TRES. - GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, propietario 

de CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones de UN 

DÓLAR cada una (1,00 USD. c/u). -: Dos. Punto dos) La Junta Geeral 

de Socios de la Compañía - “TRANSPORTE PESADO * Y COURIER 

GALOCOURIER COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión' de veinticinco de 

febrero del dos, mil ocho, autorizó de manera unánime la cesión objeto 
«. y 

de este contrato, de conformidad con .el «cemificado conferido por el 

¿Gerente General, y. Representante Legal de. la Empresa, que se adjunta 

como documento habilitante .- TERCERA -- - CESION..- Con los antecedentes 

indicados la cesión se efectúa: de la siguiente forma : UNO) El 

señor Galo Rene Paredes Jiménez socio de ' la compañía y sin 

reserva * de ninguna clase cede | la totalidad de sus 

participaciones sociales que suman ciento treinta y tres (133) a los 

“| señores: Eddy Geovanny Castillo Quevedo en la cantidad de veintiséis (26) 

participaciones sociales, Luis Felipe Chávez en la cantidad de veintiséis 

(26) participaciones sociales, José Ramón  GChicaiza  Ulcuango en la   a 
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cantidad de veintiséis (26) participaciones sociales, Marco Federico Flores 

Flores en la cantidad de veintiséis (26) participaciones sociales, Carlos 

Guamushig Tenelanda en la cantidad de veintiséis (26) participaciones sociales ; y, 

a la señora Gloria Maria Montaluisa Pilatasig en la cantidad tres (3) participaciones 

sociales ; la cesión descritá. se efectúa por el valor nomina] de ciento 

treinta y tres dólares (133,00 USD.) que — los cesionarios indicados en el 

presente numeral pagan de contado al cedente señor Galo Rene Paredes Jiménez 

.-- DOS) La señora Martha Guadalupe Ruiz Haro socia de la compañía y sin 

reserva de ninguna clase ceden la totalidad de sus participaciones sociales 

que suman la cantidad de ciento treinta y tres (133) a los señores : 

Ángelo Giovanni Hernández Patiño en la cantidad de veintiséis (26) 

participaciones sociales, Jaime Ramiro Lema Gómez en la cantidad de 

veintiséis (26) participaciones — sociales, “Marcela  Cleotilde Mancero Lara 

en la cantidad de veintiséis 26). participaciones sociales, Vicente 

Fernando Quevedo Valverde en la cantidad de veintiséis (26) participaciones 

sociales, Ángel Rodrigo Siguencia Sañay en la cantidad de veintiséis 

(26) participaciones sociales; y, a la señora Gloria Maria Montaluisa 

Pilatasig en la cantidad de tres 6) participaciones sociales; la cesión 

descrita se efectúa por el valor + mina de ciento treinta y tres 

dólares (133, 00 USD.) que los. cesionarios indicados en el presente 

“2 pumeral pagan" de contado * a da cedente señora. Martha | Guadalupe 

-Ruiz Haro .- _ TRES) El socio “señor Galo Efraín Paredes Ruiz de 
“a, a 

las - que posee en' la compañía cede . veintiocho (28) participaciones - 

sociales a los señores : Edison Oswaldo * Laica Viracocha en la 

- participaciones sociales ; la : cesión descrita se efectúa por el 

valor nominal de veintiocho dólares. (28,00 USD.) que los 

  

cantidad. de. | veintiséis :09 - participaciones - sociales y. Gloria o 

-Maria Moritaluisa + ' Pilas a da ol cantidad de dos Q) 
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NOT AR tA=b' EC HMO SE XTA 

cesionarios indicados en 

al cedente señor 

cesión haciende al 

Galo el señor Efraín 

ES e 3 - 

  

el presente 

valor nominal de 

Paredes 

Galo Efraín Paredes Ruiz .- 

Ruiz 

numeral pagan de 

La totalidad 

expresa 

reserva CIENTO SEIS (106) 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON“: : 
¿ECUADOR 

E 

EN 
contador. 

Dr En. 

de Mp 

DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DÓLARES (294,00 USD) y se deja constancia que 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

participaciones para sí, . quedando la. integración del capital social 

como se indica en el cuadro a continuación: 

| p 
NOMBRE SOCIO "CAPITAL [PARTICIPACIONES | % y 

4 _AFORTADO o 

GALO EFRAIN Mk o / | zo 
PAREDES RUIZ _106,00 USD.|' 106 de 1,00 USD.c/ul 26,50% 

CASTILLO QUEVEDO 26,00 USD. 26 de1,00 USD. c/u| 6,50% - 

LUIS FELIPE. io. 
CHÁVEZ 4 _26,00 USD.|' 26 de'1,00 USD. c/a|_6,50P 

JOSÉ RAMÓN CHICAIZA — y o 

ULCUANGO hd. 26.00 USD.|':'26.de 1,00 USD. c/u 6,50% 

MARCO FEDERICO FLORES o ml eS | 
FLORES ». 26,00 USD] 26 de'1,00 USD. c/ul 6,50% 

[CARLOS GUAMUSHIG |“ ” =p E 
| [TENELANDA 26,00 USD.| 26 de 1,00 USD. c/u|_6,50% 

ÁNGELO GIOVANNI / 

HERNÁNDEZ PATIÑO “26,00 USD.| 26 de 1,00 USD. c/u| 6,50% 

JAIME RAMIRO / | 

LEMA GÓMEZ 26,00 USD 26 de 1,00 USD. c/a| 6,50%       
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MARCELA CLEOTILDE | / 

MANCERO LARA 26,00 USD.| 26 de 1,00 USD. c/ul 6,50% 

VICENTE FERNANDO | / 

QUEVEDO VALVERDE 26,00 USD.| _ 26 de 1,00 USD. c/u| 6,50% 

ÁNGEL RODRIGO / . 

SIGUENCIA SAÑA Y 26,00 USD.| 26 de 1,00 USD. c/u 6,50% 

EDISON ÓSWALDO / 

LAICAVIRACOCHA _ 26,00 USD.| 26 de 1,00 USD. c/ul 6,50% 

GLORIA MARIA / 

MONTALUISA PILATASIG |  S/00USD|  8de 1,00 USD. c/u] 2% 

TOTAL | 400,00 USD, 400| 100 % 

  

CUARTA.- ACEPTACIÓN .- De forma voluntaria y libre de coacción de cualquier 

tipo las partes aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden por ser hechas ' 

en beneficio de sus propios intereses; los cesionarios como nuevos socios de la 

compañía acepta someterse a los estatutos sociales de la Compañía “TRANSPORTE 

PESADO Y COURIER : GALOCOURIER COMPAÑIA LIMITADA” que 

declaran conocer.- QUINTA.- CONSENTIMIENTO Los señores: Galo Edmundo 

Cruz cónyuge de la cedente señora. Martha Guadalupe Ruiz Haro, Marcela 

Cleotilde Mancero Lara cónyuge del cedente señor Galo Efraín Paredes Ruiz; y, - 

Olga Piedad Ruiz Haro cónyuge del cedénte señor Galo Rene Paredes Jiménez, 

manifiesta de modo expreso qué están conformes con esta cesión y que por 

___ Cuantía, de la presente cesión es igual al valor nominal de Ja participaciones 

“cedidas', es decir DOSCIENTOS NÓVENTA Y CUATRO DÓLARES 
—. (294,00 USD) .- Usted señor Notario se. servirá . agregar las demás cláusulas 

de estilo necesaria para la “completa validez. de este. tipo de contratos ” 

- HASTA. AQUÍ LA MINUTA .- . La ..misma que se encuentra suscrita y 

- consiguiente otorgan su. pleno consentimiento - SEXTA.- CUANTÍA.- La 
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mil setecientos noventa y siete del-Colegio de Abcgados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue 

integramente a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y se ratifican en 

todo su contenido y para constancia, firman en unidad de acto de. todo lo cual doy 
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SK. GALO RENE PAREDES JIMÉNEZ % 

C.C. - o o 

SR GEOVANNY CASTILLO QUEVEDO 

C.C.: OS IMStsor- -S,   
IAS 
, | 

SR. LUIS FELIPE CHÁVEZ 

CC. 70 2204%6 -Q Qe   
República de El Salvador No. 734 y Portugal



       

   

Ale) ata deal Y 

SRA. GLORIA MARIA MONTALUISA PILATASIG 

cc. 0500 que ¿3 

cc. jtoYordobo 

SR. JOSE RAMON CHI A UESCUANGO 

$ lucerteitor 

   

  

SR. MARCO FEDERICO FLORES FLORES 

C.C. 1410 S30U43-2 

> SR. mE TEN    AMUSHIG TENELANDA 

co 1903353 2*%-3 

SR. ÁNGELO GIOVANI HERNÁNDEZ PATIÑO 

cc. (2104048 -3 

=r”x 57 / 

SR. JAIME RAMIRO LEMA GÓMEZ 

C.C. 171347. 54Qq-+ 

Moreces pa EPBAUCE DO 1 - 

SRA. MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA 

CC 069300 412-S 

R > 
Y SR. VICENTE FERNANDO QUEVEDO VALVERDE 

C.C. 14109731 

A Sao fla 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON — 20ñaso 
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Usted-ha ejercido su derecho. 
y cumplió sú obligación de sufraga 
en la eleccion de representantes a! 

ON Asamblea Constituyente > 

30'de septiembre de 200 o. 

   

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PÁRA TODOS 
: LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADO 

En mi calidad de Notarlo 18 del Cantón Quito 

Prowincla de Pichincha, República dal Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL. que me fue presentado para este 

efecto y qua acto seguido lo devolvi al interesado, 

Quito, a ¿Je Ñ Y SA e í 
JE          



OS /o0dE DOS 
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En ml calkísd de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Plohincha, República del Ecuavor 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. qua me fus presentado para este efecte y que acto seguido lo davolví al Interesado, 

LLO.      
        FARIA 18 

le



    
En mí calidad de Notario 15 del Cantón Quito 
rovincla de Pichincha, República dul Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPLA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para esto efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado, 

A BS      



  

  
En mi calidad de Notario 16 del Cantán Gulto 
Provincia de Plchincha, República del Ecuador 
CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINA), que me fue presentado para este 
efecto y que acto seguido lo devolul al interesado, 

SS ,Quito, a Y 
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“a mi calidad de Noterlo 16 del Cantón Quito 
:exincla de Pichincha, República del Ecuador 

¿RTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGIMAL que mo fue presentado para este 
afecto y que acto seguido lo dsvolví al interesada, 

JER.T.       
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En mi calidad de Notario 18 da Cantón Quita Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. que ma fuo presentado para esta efecto y que acto Seguido lo devolvía] Interesado,    



  

  

En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado para esto efecto y que acto seguido fo devolvía] interesado, 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito Provincia da Pichincha, República del Ecuador CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. qua me fus presentado para este efecto y que acto seguido lo devolví dl interesado, 
Quita, a Ek UNRLZ0.2003 ER 

» 1 

Dr. Corzo 0 ol ERA 
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    £n mi calidad de Notario 16 del Cantán Quito Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que ma fue Presentado para este afecto y quo acto £Ebguldo la devoteí a interesado; 
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sa mi calidad de Notarlo 16 del Cantón Quito 
5 ancla de Pichincha, República dal Ecuavor 

¿RTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fuo prasentedo para este 
afecto y que acto seguido lo devolví ál Interesado. 
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Quito, a. URL, 
¿STA 48 
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“a tul calidad de Notario 46 del Cantán Quito 

Provinela de Pichincha, República del Ecuador 

CERMTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que se fua presentado para este, 

afecto y 

     
que acto seguido lo dovolw! al Interesado. 48 
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¿n mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ectuaior 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGIBAL quo me fua presentado para este 

afecte y que acto seguido lo devoiwí al Interesado. 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantán Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGRÍAL que mo fuo presentado para este 

afecto y.que acto seguido lo eteyalví al interasado. 

[.)     

 



  
En mi calidad de Notario 16 dal Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta as FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que mo fue de para este 

efegto y yue acto seguido lo devolvial interesado. 
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vil called de Notario 18 del Cántán Guito - 
incla de Plehincha, República del Ecuador     

"| ZRUÍFICO, que esta'es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que mo fuo presentado para este 
efecto y que acto seguido lo dsvoivl al Interesado. 
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En mi calidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINA). que me fue presentado para este 
efecto y que acto seguido lo davolvl al interesado. 

 



"Quito DM, 25 de febrero de 2.008 

CERTIFICADO 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, en calidad de Gerente General y represente legal de 
la compañía TRANSPORTE PESADO Y COURIER GALOCOURIER COMPAÑIA 
LIMITADA, tengo a bien certificar que en sesión celebrada en esta fecha la Junta 
General Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de la 
totalidad de participaciones sociales de propiedad de Galo Rene Paredes Jiménez y 
Martha Guadalupe Ruiz Haro y de 28 participaciones de propiedad de Galo Efraín 
Paredes Ruiz, a favor de los señores: Eddy Geovanny Castillo Quevedo, Luis Felipe 
Chávez, José Ramón Chicaiza Ulcuango, Marco Federico Flores Flores, Carlos 
Guamushig Tenelanda, Ángelo : Giovani Hernández Patiño, Jaime Ramiro Lema 
Gómez, Marcela Cleotilde Mancero Lara, Vicente Fernando Quevedo Valverde, Ángel 
Rodrigo Siguencia Sañayl, Edison Oswaldo Laica Viracocha; y, Gloria Maria 
Montaluisa Pilatasig, y de esta manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de 
Compañías: 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

GALO EF PAREDES RUIZ 
- C.C. No. 1712523354 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE PESADO Y COURIER GALOCOURIER COMPAÑIA: LIMITADA 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del Presente 
lastrumento yen fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA en Quito el 11 de 
marzo de 2008.- ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAGTA TRANSPORTE PESADO Y COURIER 
GALOCOURIER COMPAÑIA LIMITADA OTORGADA POR GALO PAREDES - RUIZ, 
MARTHA RUIZ HARO y GALO PAREDES JIMENEZ A EAVOR DE EDDY 
CASTILLO QUEVEDO Y OTROS. PQ lt: vid / 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

__ QUITO - - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “TRANSPORTE PESADO Y COURIER GALOCOURIER 

CIA. LDTA.” Otorgado por GALO EFRAIN PAREDES RUIZ Y OTROS. 

Celebrada ante mí, con fecha diez y seis de noviembre del año 

dos mil siete. Senté razón de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Quito a, diez y nueve de marzo 

del año dos mil ocho. 

'A DECIMO SEXTA 

A TS METROPOLITANO DE QUITO 
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DOCTOR GONZALO TTHACÓN MA 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QuE? S GA R 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 775 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de marzo del dos mil siete, a fs 667 vta, tomo 138, 

correspondiente a la compañía “ TRANSPORTE PESADO Y COURIER 
GALOCOURIER CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

veinticinco de marzo del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA ISA a AN, e 
REGISTRADOR MERCANTIL — cousmalsa,| 0 Al Z 

DE CANTÓN QUITO. dl Ea .


